
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 191 

 

RECOLETA, 10 OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

Memorándum N°321 de fecha 04 de octubre de 2023 de la Directora de Asesoría Jurídica Sra. 

Catherine Soto Gajardo y el análisis correspondiente: 

 

 

“APROBAR EL AVENIMIENTO EXTRAJUDICIAL ALCANZADO CON DON 

CHRISTIAN JIMENEZ DURANGO Y DOÑA OLGA OCARES MUÑOZ, AMBOS 

SINIESTRADOS A CONSECUENCIA DE UNA COLISIÓN OCURRIDA EN LAS CALLES AV. 

PERÚ CON SCHLACK EN LA COMUNA DE RECOLETA PRODUCTO DEL MAL ESTADO 

DE LA CALLE, A CONSECUENCIA DE LA EXISTENCIA DE ADOQUINES SOBRESALIDOS 

DE SU POSICIÓN.  

 

PRODUCTO DEL ACCIDENTE SEÑALADO, RESULTARON CON DAÑOS LOS 

VEHÍCULOS DE AMBOS SINIESTRADOS, QUE PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS HA EVELUADO EN LA SUMA DE $3.117.700.- DESGLOSADOS 

SEGÚN LO QUE SE INDICA: 

 

- PARA EL VEHÍCULO PLACA PATENTE SBHF-83 DE PROPIEDAD DE DON 

CHRISTIAN JIMÉNEZ DURANGO, SE LLEGÓ A UN ACUERDO POR EL MONTO 

DE $1.550.000.- A MODO DE INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS ORIGINADOS A 

PARTIR DEL HECHO DESCRITO ANTERIORMENTE. 

 

- PARA EL VEHÍCULO PLACA PATENTE FTGF-97 DE PROPIEDAD DE DOÑA 

OLGA OCARES MUÑOZ, SE LLEGÓ A UN ACUERDO POR EL MONTO DE 

$1.567.700.- A MODO DE INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS ORIGINADOS A 

PARTIR DEL HECHO DESCRITO ANTERIORMENTE. 

 

LOS MONTOS SEÑALADOS, SERÁN PAGADOS POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CON CARGO A LA PÓLIZA MUNICIPAL N°1290784-1, DEBIENDO CONCURRIR PARA 

AQUELLO EL PAGO DEL DEDUCIBLE POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD, EL QUE 

PARA EL CASO DE ESTE SINIESTRO, CORRESPONDE A LA SUMA DE UF 50.- SEGÚN EL 

VALOR DE LA UF VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. 

 

UNA VEZ PAGADO EL DEDUCIBLE SEÑALADO POR LA MUNICIPALIDAD, 

MEDIANTE TRANSFERENCIA A NOMBRE DE RENTA NACIONAL SEGUROS GENERALES 

S.A., RUT N° 94.510.000-1, CUENTA CORRIENTE DEL BANCO SANTANDER N°9997443-5, 

LA COMPAÑÍA CONTINUARÁ CON EL PAGO A LOS SINIESTRADOS. 

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢  

Concejales: 
 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
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Continuación acuerdo N°191 de 10.10.2023 
 
 
 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control,  

Jurídico, Secretaría Municipal. 
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